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APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA
..REPARAC¡Ó¡¡ OC VIVIENDA Y CONSTRUCC¡ÓIV
oe MóouLos HABrrAcroNALEs-
rD 3671-19-LE15.
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VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;

CONSIDERAN DO

a) El Decreto Alcaldicio No 2076 de 14.04.20L5, que aprueba
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo y la constructora invercic Ltda. Para la
ejecución de la obra denominada: "REPARAcTÓN DE vrvrENDA Y coNsTRUCCTóN DE
MóDULOS HABITACIONALES,, TD 367 T-19.LE15.

b) El Decreto No 192 del 18.01.2016, que aprueba Recepción
Definitiva de Ia obra ..REPARACIÓN DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIóN DE móouIos
HABITACIONALES,, ID 367 1-19.LE 15.

C) La Liquidación de Contrato de la obra "REpARAcrÓN DE
VIVIENDA Y CONSTRUCCIóN DE MÓDULOS HABITACIONALES,, ID 3671-19.LE15 dCI
20,01.2016.

DECRETO

1.- APRUÉBASE la Liquidación de Contrato de la obra
dCNOMiNAdA: .REPARACIóN DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN DE MóDULOS
HABITACIONALES,, ID 367 1- 19.LE 15.

2.- PROCÉOaSe la devolución del vale vista del Bco. BCI
No 18202077 por un monto de $721.089, correspondiente a la Correcta Ejecución de la

obra a la constructora invercic Ltda.

ANóTEsE, coMUNÍqurse Y ARcHÍvEsE.

ALDÉS
(s)

NRIQUEZ HENR
RETARIO MUNIC
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DISTRIBUCION: retaría Municipal, Adm. Y Finanzas, DOM, Dpto. Ejecución, OF. Partes.
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LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

En Chillán Viejo, a20 de enero del 2016, entre la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público
domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillán Viejo y el contratista INVERCIC
LTDA. Rut: 76.180.261-5, se deja constancia lo siguiente:

El contratista ejecutó y obtuvo la Recepción Definitiva de la obra
dCNOMiNAdA ..REPARAC!ÓN DE VIV!ENDA Y CONSTRUCCIÓN DE MÓDULOS
HABITACIONALES" !D 3671-19-LE15, con fecha 18.0'1 .2016

Se informa además, que la obra no presenta saldos financieros pendientes
ni a favor ni en contra del Contratista.

Por lo anterior, se resuelve realizar la Liquidación del Contrato, por no
existir saldos pendientes.
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